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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 5.851, folio 143, sección
cuarta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 7.

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de cuarenta y seis millones
(46.000.000) de pesetas.

Murcia, 22 de mayo de 2001.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—35.330.$

MUROS

Edicto

Doña María de las Mercedes Martín Olivera, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Muros,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1000014/2001, se sigue, a instancia de doña
María Moledo Albores, expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don Manuel Romero Mar-
tínez, natural de Outes (A Coruña), vecino de Ben-
dimor, Cruceiro de Roo, Outes, de setenta y tres
años de edad, quien formando parte de la tripulación
del buque denominado «Newton», perteneciente a
la naviera «Navigas, Sociedad Anónima», encontrán-
dose en enero de 1973 realizando la travesía de
Tenerife en dirección a Barcelona, abandonó volun-
tariamente el buque en el puerto de Barcelona el
día 30 de enero de 1973, no habiéndose vuelto
a tener noticias de él, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Muros a 18 de mayo de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—32.001.$

y 2.a 29-6-2001

TORRIJOS

Edicto

Doña Yolanda Peña Jiménez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Torrijos,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en el ejecutivo
número 75/98, se sigue en este Juzgado a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por la Procuradora doña Nieves Faba
Yebra, contra don Manuel Muñoz Félix, represen-
tado por el Procurador don Javier Martín Santacruz,
doña María Pilar Padilla Serrano, don Antonio
Muñoz Félix y doña Pilar Contreras Alarcón, en
reclamación de 5.908.315 pesetas de principal Más
otros 2.900.000 pesetas fijadas prudencialmente
para intereses y costas, por el presente se anuncia
la venta en pública subasta, simultáneamente en
este Juzgado, y en el de igual clase de Fuensalida,
por término de veinte días de las fincas sitas en:

Finca 10.038 (avalúo 6.100.000 pesetas de la finca
total, por lo que, considerando la mitad indivisa
su valor es 3.050.000 pesetas), libro 166, tomo
1.345, folio 10, sita en calle Millán Astray y de
Fuensalida.

Finca número 18.515 (avalúo 14.000.000 de pese-
tas), libro 221, tomo 1.719, folio 218, con domicilio
en calle Juan Caro, 6, de Fuensalida.

Finca 15.225 (avalúo 15.364.080 pesetas de la
finca total, por lo que, el valor de las dos terceras
partes asciende a 10.242.720 pesetas), al tomo
1.511, libro 189, folio 60, ubicada en calle Doctor
Jiménez Díaz, de la localidad de Fuensalida.

Finca 2.595 (avalúo 6.948.800 pesetas), siendo
las dos terceras partes de la referida finca al tomo
1.520, libro 31, folio 17, ubicada en la calle Dublín,
sin número. Urbanización «El Portachuelo», de Huecas.

La subasta se celebrará el próximo 3 de septiembre
de 2001, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, sin número,
conforme a las siguientes condiciones:

Primera.—La valoración de las fincas a efectos
de subasta, una vez practicada la liquidación de
cargas, es la reseñada anteriormente.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan, estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que, por el sólo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y queda subrogado
en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado de
la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta
número 43340000177598, el 30 por 100 del valor
de las fincas a efectos de subasta, devolviéndose
las cantidades una vez aprobado el remate, a aque-
llos que participen en la subasta, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a dis-
posición del Juzgado, para el caso en que el rema-
tante no consignare el resto del precio.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con la facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—No se admitirán posturas que no supe-
ren, al menos, el 50 por 100 del valor de tasación
o aún siendo inferior cubra, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo
la previsión para intereses y costas, salvo que el
Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las cir-
cunstancias concurrentes en el procedimiento.

Novena.—Los postores podrán acudir libremente
a cualquiera de las sedes de celebración, no apro-
bándose el remate por este Juzgado hasta conocer,
por cualquier medio de comunicación, las posturas
efectuadas en todas ellas, citándose personalmente
a los postores que hubiesen realizado idéntica pos-
tura a una licitación dirimente, salvo que pudiese
salvarse el empate mediante una comunicación tele-
fónica.

Décima.—El presente edicto estará expuesto en
el tablón de anuncios de este Juzgado hasta la fecha
de celebración de la subasta (y se publicará en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» y del
«Boletín Oficial del Estado».

Y en cumplimiento de lo acordado libro el pre-
sente en Torrijos a 25 de abril de 2001.—El Secre-
tario.—35.378.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Rafael Castillo Gómez Ortega, con último domi-
cilio conocido en calle Corregidor Diego de Val-
derrábano, 74, 6.o B (Madrid), a quien se instruyen
en este Juzgado diligencias preparatorias número
12/43/01, por presunto delito de abandono de des-
tino, artículo 119 del Código Penal Militar, en cuyo
procedimiento tiene acordada prisión preventiva,
deberá presentarse en este Juzgado, sito en paseo
de la Reina Cristina, número 5, tercera planta,
Madrid, en el término de quince días, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional.

Madrid, 18 de junio de 2000.—El Juez togado,
Javier Díaz Molina.—35.431.

Juzgados militares

Iván Puertas Varela, hijo de Germán y de María
Rosa, nacido en Madrid el día 29 de enero de 1981,
a quien se instruyen en este Juzgado diligencias pre-
paratorias número 12/55/01, por presunto delito
de abandono de destino, artículo 119 del Código
Penal Militar, en cuyo procedimiento tiene acordada
prisión preventiva, deberá presentarse en este Juz-
gado, sito en paseo de la Reina Cristina, número 5,
tercera planta, Madrid, en el término de quince días,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional.

Madrid, 18 de junio de 2001.—El Juez togado,
Javier Díaz Molina.—35.437.

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las
diligencias preparatorias 11/77/01, seguidas por un
presunto delito militar de abandono de destino, a
don Francisco José Ramírez Navarrete, de dieci-
nueve años de edad, hijo de Juan Enrique y de
Joaquina, y con documento nacional de identidad
número 80.077.640, se hace saber que deberá, den-
tro del término de diez días, contados desde el
siguiente a la fecha en que la presente requisitoria
se publique en el «Boletín Oficial del Estado», com-
parecer en la sede de este Juzgado Togado Militar
Territorial número 11, ubicada en el paseo de Reina
Cristina, número 7, de Madrid, bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura, y con las seguridades
convenientes le ingresen en prisión, a disposición
de este Juzgado Togado.

Madrid, 19 de junio de 2001.—El Juez toga-
do.—35.440.


